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Año XLVIL Martes 24 de Agosta de 1880. Núm. 47.

PUNTOS DK SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION

Kn Za r a o o ia , on la Administración del 
Bo l b t In , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podría hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del B)l b t in  On- 
0iAL, D. Baldomero Mediano y Raíz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loe 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prév.io el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdé que se publican stlcialménte en ella, 
y desdo cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decr«io de 2b de 
Noviembre de 1831.)

Inmedlatameote que ios señorée 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bor.KTiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

i . : ; ’ ; ■ , i—1----- ¡-------------------------- -
Los señor*» secretarios cuidarán najo su más 

estrecha responAntindad de conservar los nft« 
moros da este Bo l b t ik , coleccionados ordenada* 
mente para su encuadernación, que deberá veri* 
flearse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real decreto de 10 
del actual que las elecciones ordinarias para la 
renovación bienal de las Diputaciones provin
ciales se verifiquen en la Península é islas Ba
leares en los dias 5, 6, 7 y 8 de Setiembre pró
ximo. y en la provincia de Canarias en los dias 
10, 11, 12 y 13 del mismo, debiendo ser presidi
da la Junta de escrutinio, en donde exista cabeza 

nartido judicial, por el Juez de primera ius- 
ia, según lo dispuesto en el art. 120 de la 
iectoral de 20 de Agosto de 1870, y siendo 

conveniente que estas funciones sean desempo- 
ñadas por los Jueces propios, y que á la vez es
- constituido el Juzgado; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que para el expresado 
dia 5 de Setiembre próximo se consideren cadu- 
eadas todas las licencias y sus prórogas, térmi
nos posesorios y prórogas de los mismos, 
concedidas por este Ministerio á los Jueces y 
Promotores fiscales de la Península é islas Ba
jeares, y para el dia 10 á los de la provincia de 

anarias; todoslos cualeadeberán encargarse de 
sus respectivos destinos en las expresadas fe
chas 5 y 10 de Setiembre próximo.

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1880.—Saturnino 
Alvarez Bugallal. — Sres. Presidente y fiscal 
del Tribunal Supremo.

(Gaceta 22 de Agosto de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de se

ñores Ministros, con fecha 28 de Junio, me dice 
lo que sigue:

«S. M. el Rey (Q. D G.) se ha servido expe
dir el Real decreto siguiente:

«En los autos y expediente de competencia 
suscitada entre la Audiencia de Zaragoza y el 
Gobernador de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que en 8 do Agosto de 1876 el Alcalde, y 
como tal Presidente de la Junta particular de 

! Aguas de La Almunia, denunció ante el Juzga- 
■ do de primera instancia de dicho punto el hecho 
i de haberse hallado á los vecinos de Riela I). Joa- 
: quin Guerrero y dos trabajadores suyos corren- 

tiandu y despeñando el agua de la acequia de
Michen, partida de Bosque, término de Ricla^* 

! al rio Cascajar; agua que era propia de La ^4"
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muñía, conforme á reglamento, por lo cual se 
denunciaba el hecho como delito do daño:

Que instruida la correspondiente causa, y 
seguida por todos sus trámites, el Juzgado dictó 
sentencia absolviendo á los referidos D. Joaquín 
Guerrero y á sus dos trabajadores Manuel y An
selmo Marin, é inhibiéndose de la causa á favor 
del Alcalde de La Almnnia, como Presidente de 
la Junta de Aguas de la misma, para que proce
diera a lo que hubiere lugar:

Que consultado dicho fallo con la Audiencia 
fué dejado sin efecto, reponiéndose la causa al 
estado de sumario; y practicadas ciertas dili
gencias acordadas por la Sala, el Juzgado vol
vió á dictar sentencia, en la cual declaró que 
el hecho denunciado constituia delito de daños, 
en cantidad de 1.P25 pesetas, y que oran auto
res de él los tres procesadas, á cada uno de; los 
cuales conden iba. en la pena de 1.130 pesetas 
de multa, á la indemnización de 375 pesetas y 
á las accesorias correspondientes:

Que después de notiíicada la sentencia al 
Promotor fiscal y a la parte, el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza requirió de inhibición 
al Juzgado, el cual remitió la causa y el oficio 
de requerimiento á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Zaragoza, por carecer de jurisdic
ción para conocer del asunto:

Que tramitado el incidente y habiendo soste
nido su competencia la Sala, se declaró mal 
formado el conflicto y que no habia lugar á de
cidirlo, por Real decreto de 28 de Junio de 1879:

Que devueltos los autos y el expediente alas 
respectivas Autoridades, el Gobernador de Zara
goza requirió de inhibición á la Sala, fundán
dose en que la penalidad del hecho ejecutado 
por Guerrero y consortes se hallaba establecida 
en una concordia celebrada entre los pueblos 
de Riela y La Almunia, la cual tenia fuerza y 
carácter de ordenanza de riego: qué La Almunia 
habia consentido el procedimiento establecido 
en dicha concordia para reprimir los abusos de 
regar, correntiar, etc.¿en que no se trataba en 
el caso que motivó el procedimiento de ningún 
daño causado en heredad ajena por distracción 
de aguas, sino de desperdicio ó desaprovechamien
to de las mismas, lo cual estaba penado en las Or
denanzas, que forman una legislación especial 
á cargo de la Administración; en que las juntas 
de regantes tienen derecho á imponer correccio
nes, siendo ejecutivos los juicios de los Jurados 
de aguas; en que son de la competencia admi
nistrativa las cuestiones referentes á la inteli
gencia y aplicación de las Ordenanzas en ma
teria de aguas públicas, y las que versan sobre 
su distribución y aprovechamiento, y en que en 
materia de competencia no es prorogable la ju
risdicción; y citaba el Gobernador el art. 7.° del 
Código penal, el Real decreto de l.° de Abril de 
1863, el art. 292 de la ley do 3 de Agosto do 1866, 
la orden de 18 de Diciembre de 1872, el art. 215 
de la ley de 13 de Junio de 1879, una sentencia 
del Tribunal Supremo, varias decisiones de Com
petencia y el reglamento de la Junta de aguas 
de La Almunia:

Que después de tramitado el expediento, la 
Sala de lo criminal sostuvo su competencia para 
conocer de la causa, sin perjuicio de que la 
Administración pudiera desde luego corregir 
el simple riego abusivo con arreglo á sus facul
tades, fundándose en que si bien la Administra
ción podía, con arreglo a la concordia celebrada 
entre Riela y La Almunia, castigar el riego ile— 
gítimoquehubieran podido hacerlos procesados, 
esto no se éntendia para el caso en que aquellas 
se hubieran propuesto únicamente el aprovecha
miento del agua, en que según el resultado de 
varias diligencias que constaban en el proceso, 
podia sospecharse que la intención de los reos 
era causar daño á los regantes de La Almunia, 
lo cual podia constituir un delito definido y cas
tigado en el Códi ;o penal, y en que Si bien era 
íntimo el enlace entredaí infracción de la con
cordia y el hecho do proponerse con ella ejecutar 
un acto sujeto á la acción do los Tribunales, no 
era tal que no pudiera deslindarse uno y otro 
hecho, faltando por tanto motivo para la com- 
pelenciapy -citaba la Sala varias decisiones do 
competencia, el art. 7.° del Código penal y el 
293 do la ley do Aguas:

Que el Gobernador, de conformidad con el 
parecer de la Comisión provincial, '.nsistió en el 
requerimiento, y resultó el presento confiicto 
que ha seguido sus trámites:

Vista la concordia celebrada'en 3 de Abril de 
1510 entre los pueblos de Riela y La Almunia. 
cu la cual seestable.ee el róg-imen de la acequia 
de Michen, los dias en que podían tomar agua 
de la misma los vecinos de Riela, la prohibición 
de correntiar desde el molino de. la Nava, el 
nombramiento de'cava-acequias, las facultades 
de estos y las penas pecuniarias en que incurrie
ran los que faltaren á alguna de las condiciones 
esfipnntorar •' * Il IJ Aj i« aU UI Bdrúi A i™

Visto el art. 17 de! reglamento de la Juntado 
aguas de La Almunia de 30 de 1) ciembre de 
1826, según el cual el alfardero de la acequiado 
Micheu tiene, entre otras facultades, la de ano
tar todas las ponas según relación de cava- 
acequias, y pasar una nota de ellas al Alcalde 
Presidente para que ésto en unión del Secreta
rio oficie al Alcalde de Riela si los contravento
res fueron de dicho pueblo, para que les exija 
con arreglo á concordia y providencias ulterio
res, y para que proceda á su ejecución si dichos 
contraventores fueron vecinos de La Almunia; 
pudiendo además el alfardero si observase que’ 
las penas aumentan así en correntías como en 
riegos, y que los Alcaldes no las exigen, hacer
lo presente á la Junta, la qite deberá tomar las 
disposiciones necesarias para evitar en lo posi
ble el abuso:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó faltas hayan sido reservadas por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley doba deducirse por 
hr Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia, de la cual dependa el falloqneios Tribu-
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nales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
l.° Que el hecho ejecutado por D. Joaquin 

Guerrero y sus trabajadores está previsto y cas
tigado en las disposiciones que establecen el ré
gimen de la acequia de Michen entre los pueblos 
de Riela y La Almunia, las cuales contienen la 
prohibición de c^rrentiar en determinada forma, 
asi como las penas en que incurren los que con
travengan á dichas dispósicíbnés:

2 .q Que es tan íntimo el enlace entre la in
fracción reglamentaria deque se trata y el delito 
de daño que se supone perpetrado, que no es 
posible apreciarlos separadamente, puesto que 
ambos reconocen por origen un solo hecho, cual 
es el do haberse correntiado cierta cantidad de
agua: .

3 .° Que por tanto, se trata de hechos cuya 
represión ha sido reservada á la Autoridad ad
ministrativa, en virtud de la enmienda, concor
dia y reglamento de la Junta de aguas de La 
Almunia, concurriendo en su virtud una de las 
dos excepciones que según el art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 permite á los 
Gobernadores suscitar competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.»

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de vigentes disposiciones y á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 20 de Agosto de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

to de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he dispuesto 
insertar á continuación el repartimiento de los 
mismos, aprobado con esta fecha, y que ha de 
regir en el actual año económico de 1880-81,

Re pa r t imie n t o  de las cantidades que deben satis
facer los pueblos que constituyen el partido ju
dicial de Tarazona para el sostenimiento de pre
sos pobres del mismo.

Contribución Cantidades
que satisfacen que les

PUEBLOS.
al Estado. corresponde.

__ Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Tarazona y Tórtolos. . . 118.622-27 3.802-20Alcalá..........................   . 5.607-84 186-20A non................ •.............. 12.588-58 407Cunchillos................... 4.466-83 146-80El Buste................ •... . 4.596-35 151Grisel................... . 7.966-83 259*80Litago.. 7.896-19 257*70
Lituénigo...............   . . 42 29-41 141-40
Los Payos................  . . 5.380-43 176-60Malón................................ 10.241-77 333-40Novallas.......................... 13.070-17 423-20San Martin....................... 5.581-37 183
Santa Cruz....................... 4.603-40 149-40, Trasmoz............................ 7.240*32 237-40Torrellas................. 8.250-21 269-40Vera.................................. 13.4C7-60 435-80Vierlas.......................  . . 4.170-26 138*20

To t a l  .. ......... 237.919-83 7.698-50

Zaragoza 19 de Agosto do 1880 — El Goberna
dor, Aquilino Herce."

SECCION DE FOMENTO.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á ESCATRON.
EXPLOTACION PROVISIONAL POR EL GOBIERNO.

Desde el dia 29 de Julio último en que se ve- 
inco p°r el Gobierno la explotación de esta lí- 

el moyimiento de fondos ha sido 
*dsta el 18 del corriente mes, el siguiente:

< Pesetas.

10 pandado.......... 12.960-32 
lo pagado por diferentes cou- 

CePtos- ......................... 3.658‘12 
Existencia que resulta en Caja. . 9.302-20 

do^A#"9^ 21 á® A"osto de ^80.—El Goberna- 
uor, Aquilino Herce.

Cá r c e l e s .—Circular. 
el DartidA6 T1®,tGclos los pueblos que constituyen 

l'^'ndo de farazonapuedan tener conocimien-

SECCION CUARTA

AÜMIMSTItACIOX ECÚXÓJIICA DE LA PBOVIXCIA DE ZAIUGÓZA.

IMPUESTOS. .

Por quinta y última vez se dirige esta Ofici
na á los Ayuntamientos de los pueblos, para 
que dentro del mes actual verifiquen losingre- 
sos del importe del primer trimestre de consu
mos, cereales y sal, si no quieren sufrir las conse
cuencias del apremio que indefectiblemente se 
librará el dia l.° de Setiembre. '

Zaragoza 23 de Agosto de -1880. —El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisncros.

M.C.D. 2022



3W BOLETIN OFICIAL

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.^ 317

TENEDURÍA DE LIBROS.-PROPIEDADES.
Re l a c ió n  nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación, cuyos platos uncidos 

rácter de aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 2. de 
aquellos realicen sus descubiertos en término de 10 dias-, debiendo los Cres. Alcaldes f jarla á las puertas

C O N T I

NOMBRE DEL COMPRADOR. DOMICILIO.
CLASE

y nombre .e la ñnca.

T É is M l 5 O MUNICIPAL 

en que radica.

D. Antonio Soler..........................  
Manuel Garcés......................  
Nicolás Ferrer......................

Cristóbal Velez..........................
Valentín Conde..........................
Ramón Polo................................
Marcos Conde.............................
Manuel Esteban.......................
Manuel Ramirez.......................
Francisco Lázaro.......................
Juan Yagüe................................
Juan Manuel Yagüe................. 
Francisco Yagüe......................  
Domingo Guerrero...................
Melchor Car rascón.................... 
Martin Carrascon....................... 
El mismo....................................
Victorio Perez y otro.................
Angel Orquiza..........................
Lamberto Infante......................
El mismo....................................  
Tomás Gil.................................  
José Perez...................................
El mismo...................... , . . . .
Domingo Sambonete.................'
Francisco Loscos.......................
Manuel Gil. . . . ....................
Domingo Sambonete................
Pascual Piquer..........................
Patricio Morales. ....... 
Juan A. Clavería.......................
Cristóbal Artogas.....................

• Juan Antonio Clavería.............  
El mismo............................... 
El mismo...............................

El mismo............................   • •
Antonio Marco..........................  
El mismo....................................
El mismo....................................
Severino Moros..........................
Matías Ballesta..........................  
Doroteo Sariñena....................... 
Marcelino Blasco......................
Donato Saviñan. ........ 
Joaquín Durango...................  •
Ignacio Mir.........................   •
León Blancas.............................
José Acero.................................
José Ferrer. . . . ....................
Gregorio de Francia................
Tomás Grimal............................

Cariñena.

»
1 ;

» 
Fuentes de Jiloca.

> 
> 
»

» 
»

» 
» 
» 

Belchite.
»
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Letúx.
»
>?
» 
» 
» 

Almonacid de la Cuba.
» 
» 

Borja.
» 
» 
» 
» 
» 1 

Paracuellos de Jiloca.
» 
» 
» 
» 
»

Casa.
»

»
Campo. 

Estanque.
Censo. 

Campo.
» 
» 
» 
» 
»

Censo.
» 
» 
» 

Campo. 
»

Viña. 
Campo.

»

»
» 

Viña. 
Campo.

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Casa. 
Campo. 

a  
» 
» 

. » Pajar y cueva. 
Campo.

»
»
»
»

Cariñena.
» 
» 
»>

*
» 

Fuentes de Jiloca.
»

»
» 
»
»
»

»
»

Codo.
Lagata.

»
Belchite.
Plenas.

Moyuela. 
Belchite.

»

»

Almonacid de la Cuba- 
Letúx.

Almonacid de la Cub ■ 
» 
» 
»
»
» •
» 

Borja.
»

• ■ »
Ambel.
Borja.

Paracuellos de Jiloca‘
»
»
»
»
»

con anterioridad á la Instrucción de 13 de Julio de 1878, no se han satisfecho, la cual se publica con el ca- 
dicha Instrucción y orden de la Dirección general de Propiedades, fecha lo de Abril último , d fn de que 
de las Casas Consistoriales á fin de darle mayor publicidad.

NU ACION.
—--------------------------

PROCEDENCIA.
LIBRO Y FOLIO 

de a 
cuenta corriente.

PLAZOS QUE
.idoS

ADEUDA Y FECHA DE SUS VENCIMIENTOS.
IMPORTE 

de estos.
-

Pta*.

Clero. • 13 221 2 en 2 de Diciembre de 1868............................ 65
» .ojnouM 244 7 y 9 en 10 idem de 1873 y 75................................. 275
» 246 5 en 17 idem de 1871.......................................... 235
$ 261 » en 13 de Enero de 1872.................................... 287'50
» 14 258 7 en 2 de Abril de 1875..................................... 86*89

Propios. 5.° 273 8 al 10 13 051*50
Clero. 2.° 

l.°
177
379

7
15, 16, 18 al 20

en 14 de Julio de 1872....................................
en 4 de Noviembre de 1870, 71, 73 al 75. .

70*31
121*87

» 7.° 60 5 en l.°de Diciembre de 1868.....................   . . 15*14
> 8.° 269 12 en 20 de Enero de 1-876................................... 75
» 282 5 y 8

4
en idem de 1869 y 72....................................... 135

» 10 17 en 19 de Febrero de 1869................................. 6375
» 18 3 en idem de 1868................................................ 86*25
» 16 145 5 en 5 de Enero de 1875................................... 25
» 7.° 29 4 2 en 26 de Diciembre de 1879.......................... 118*80
» 2.° 146 9 en 4 de Marzo de 1873.........................   . . . 32*96
» 146 » en idem idem.................................................... 32*96
» oí) 255 2, 6 al 8 en 18 de Noviembre de 1869, 73 á 75............ 692*12
» r 463 16 al 20 en idem 1871 al 75............................................ 91*25
> 464 A en idem idem.................................................... 56*25
» 465 16, 18 al 20 en idem 1871, 73 al 75..............................  * . 38
» l.° 96 8 en 14 de Julio de 1863..................................... 2'10
» 10 317 , 7 en l.°de Mayo de 1872......................   . . . . 75
» 321 « » en idem idem..............................................  . 128*87
» 396 6 en 23 idem de 1871. . . ..........................  . . 15*31
» 13 282 » en 24 de Febrero de 1873............................. 22*85

Propios. 6.° 72 2 al 10 cu 19 de Abril de 1870 al 78........................... 236*52
Instrucción p/ l.° 189 10 en 13 de Marzo de 1872.........................  . . . 95

2.° 7 7 en 16 ídem de 1869...................   . 17*50
» 3.° 7 4 en 24 de Octubre de 1874............................... 55*05

Clero. 2.° 474 15 en 18 de Noviembre de 1870........................... 17*70
» 637 16 y 20 en 28 de Enero de 1872 y 76.......................... 60
» 478 17 en 18 de Noviembre de 1872........................... 33*75
» 481 » en idem idem....................................  . . . . . 32*50
» 482 16 y 17 en idem 1871 y 72........................................  . 50
» 483 17 en idem 1872................. ................................... . 23'75
» 479 18 al 20 en idem 1873 al 75........................................... 92*25
» 480 » en idem idem.................................................... 61*50
» 484 : » en idem ídem..................................................... . 39
»
A 7.°

655
378

17, 19 y 20
9

en 3 de Enero de 1872, 75 y 76....................  
en 19 de Diciembre de 1872...........................

311*32
62*66

» 8.® 105 ■x » en 24 de Diciembre de 1871............................ 250
» 140 13 en 3 de Enero de 1877.................................... 153*75
» 9.° 130 8 en 4 de Febrero de 1872............... ................. 76*25
» 15 113 5 en 25 de Noviembre de 1873........................... 59-63
»
» >

9.°
5.°

188
380

14 y 15
9

en 24 de Abril de 1878 y 79............................
en 21 de Octubre de 1872.................................

32*57
156*37

» 384 - i» en idem idem.............................................  . . 120
» -DO 6.° 11 10 en 24 idem 1873........................................ t . . 77'50
A 7.° 264 5 y 9 en 13 de Diciembre de 1868 y 72. , . . . 255

1 » 265 12 en idem 1875................._.................................. 82*50
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NOMBRE DEL COMPRADOR.

D. Valentín Lozano.......................  
Benito Cid.............................

Santiago y Feliciano Mateo. . 
Francisco Vicioso......................  
Luis Lázaro. . ..........................  
Manuel Aparicio............. .. . . 
Casimiro Adellac.......................

‘Cipriano Cabello. .
Antonio Mateo. . . 

Ayuntamiento de. . . 
D? Regula Fris. . . , 
D. José Gaviu.............

José Pomara...........
José Sierra..............
Manuel Vera. . . .
Casimiro Sierra. . . . . .

Herederos de Mariano López. 
Los mismos.........................   ■
Los mismos.............................  
D. Cirilo Gimeno...................

Valentín Beltran.................
D.* María Angela Castillo. . 
D. Mariano Liarte...................

Rafael Alonso. ................
Mateo Agustín y Alonso. .
Rafael Alonso. . . 
Ramón Soler. . . . 
Jaime López. . . . 
José Lapeña. . . 
Lúeas Sinués . . 
El mismo. . . : . 
Clemente Rodrigo 
El mismo. , . . . 
El mismo............. 
El mismo.............  
El mismo.............  
El mismo.............  
El mismo.............  
El mismo............. 
El mismo............. 
El mismo............. 
El mismo............  
El mismo.............  
Mariano Beltran.
Benito de la Lagun 
El mismo.............  
El mismo.............

a

Tomás Fuertes y otr 
Joaquín Alcalá. . . 
Domingo Sánchez. 
Atanasio Moreno. . 
Antonio Ariza. . . . 
El mismo................  
Vicente Mateo. . . 
Manuel Germán. . 
El mismo................  
Francisco García. . 
Antonio Montera. . 
Francisco Flores. . 
Antonio Lozano. . .

o

<.8

CLASE

y nombre de la linca.
DOMICILIO

Castejon de las Armas. Campo.
»

Censo.
»

Torrijo.
——————

Granero. 
Campo.
Censo.

» 
Munébrcga.

» 
Fuentes de Ebro.

Alagon.
»
»
»
»
»
»
»

Pintano.
»

Remolinos.
»

»

Quinto. 
Moyuela.

. .. » 
»

8

móbi 
indbí 
db tí

09

n

nt>

no

uo

H9

8

»

»

*
»
»

oidí

íuebi 
bi 82

£13

n
81

ib.
el

ií

8 . 
Codo.

» n < 
*

Azuara
»

ib 6idm4

Ariza.

»

»
»
»
»

Ateca.
*

DI

8 
OI 
^2

nf>

£19

o -j

81 nf

Solar. 
Lagares.
Censo 
Olivar. 
Campo.

Censo.

G »

Casa.
Campo.
8

2
0

2 1c 8

OI 1

»
»
»

»
»
»

»
»

»
» .
»

»
»
»
»
»

O8 
» 
» 

- » 
Arboleda. 

Pieza. 
Campo. 
Pieza.

L 8 
8 8 
Monte.

Pozo de hielo. 
Censo. 
Pieza.
Campo.

TÉRMINO M U N IC I P A L 

en que radica.

Castejon de las Armas.
» 
» 
»

Torrijo.'

» 
» 

Munébrega.
» 
» 

Fuentes de Ebro. 
Alagon.

»
8
8
8
8

°.V 8 
8 

Pintano.
8 

Remolinos.
> 
>
8 
» 

Quinto. 
Moyuela.

8
8

°.I 8
ns oí 1»

» 
f:i ».

8 
; e$q n< i

»
*
»
8
» 
» 

Codo.

» 
Azuara.

» 
Ariza.

>
•b» 8

»
» 

Monreal.
» .

Castejon de Valdejasa 
Ariza.
Ateca.

PROCEDENCIA,

Clero.

Propios. 
Clero.

» 
Propios. 
Clero.

» 
Estado.

LIBRO Y FOLIO 
de la 

cuenta corriente.

9.° 198
358

l.° 369
3.° 324

: 9 °
’ 13

2 0
1>
6.°

, 9.°

238 
384
150
367

15
304

■ 1.° 388
17
19

12 120

p,3

PLAZOS QUE ADEUDA Y FECHA DE SUS VENCIMIENTOS.
I I M P O R T E 
' de estos.

Pías. Cénts.

10, 15 y 16
9 y 10

10
7

15
13
8

10
4

10
19
16

74
233

11
10Et

Clero.
Instrucción p/. 

Clero.
2.°

» -
»

' 1 8
Propios.
Estado.

»
» ■

■
»
»
» 

Clero.
»
»

*____ - I

3.°
l.°

2.°

3.°
2.°

, 248 
249 
249 
344
53
54 

162 
163 
168 
191 
222

10 
432 
457 
458 
613 
614

i

1. ...

13,
. . ..

1

5 al 10
»

9 y^io
15, 16

»
6

8 al 10
7
3
4
7

17
18 y 19

»
18

»

» J- 

»
, » 

» 
» 
» 
» 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

i . »
iTopios.

»■

Clero. 
» 
» ;

IMS

i'

10
•z?

5."
2.-

7/

9.°
2.°

615 
616
617 
618
619 _
620 .i 
621
622 | 
623 , 
624
304 
580
581 
582
605 :
397 I 
727 | 
728 
734 1 
735 .
738

95
96
98

158 
748
762 (

M 0 

usX

kd) c

)b ío:

»
8 
»
*»
»

16 y 18
18 

»
10
13

» 
»

16
6 y 7

18
6
9 
» 
»
2
»
»

9 y 10
9

10

y

en 25 de Abril de 1874, 79 y 80 
en 8 de Agosto de 1873 y 74.
en 6 de Abril de 1873. ’.. .

33-75

en 
en 
en 
en 
en 
en

10 de Noviembre de 1868 
4 de Mayo de 1879. . .

16 de Agosto de 1876. .
28 de Marzo de 1872. . .
22 de Mayo de 1873. . .
14 de Febrero de 1873. . ,

en 28 de Junio de 1879
en 26 de Julio de 1873. . .
en 21 de Diciembre de 1877 .
en 22 idem de 1874..............
en 27 de Noviembre de 1876
en idem 1871........................
en 13 de Enero de 1872. .

• - f
• D •

en 28 idem 1872 á 77. . . . 
en idem idem......................  
en idem idem.......................
en 14 idem 1876 y 77. . . .

19 en 26 idem 1872/74, 75 y 78 
en idem idem. . •........  
en 15 de Abril de 1872. . . 
en 16 de idem 1874 al 76. .

.

en 
en
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en 
en

26 idem de 1873.......................
17 de Mayo rio 1869 ...............
10 ídem de 1872.......................
13 de Noviembre de 1877. . .

7 idem de 1872.......................
18 de idem do 1873 y 74. . . .
dem idem............. '..................

31 de Diciembre de ¡873. . . . 
dem idem. . .........................

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. 
idem. .
1871 y 73 

idem 1873. . . .

156
34'66 
76'25 
56-50 
41*18 
91'38 
31'25 
70*70 
58-71 
25 
72*50 
21'37 
78*52

109*12 
344*76 
466'62 
758'94 
150'32 
228

6*75 
29 02 

101-36
14*14 
31'25 
22*14
9 

26-25 
45-70 
43 
38'75 
22-50 
27 
40'25 
21'25 
19'12 
58'75 
25 
28*75

en idem idem.........................  
en 27 de Abril de 1875. . . . 
en 20 de Diciembre de 1868 . 
en idem idem..........................  
en idem idem. .......................  
en 30 idem de 1871................
en 21 de Agosto de 1872 y 73 
en 28 de Junio de 1873. . . . 
en idem 1869...........................  
en 4 de Julio de 1872........... 
en idem idern..................

18
45 
57-52
21

en ídem idem
en 17 de Diciembre de 1871. . 

idem idem.............en 
en 22 idem idem
en 25 de Agosto de 1874 .......................
en 6 de Julio de 1872..............................
en 9 idem de de 1873.............................

(Se conliHunrá.) ■ ■

. j:

7 <80 
40-75 

125
48-12 
13-06 
33'44 
19*25

187 
108*25 
117*70
35 

108'21
37*50 
50
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BOLETIN OFICIAL

CIRCULAR.

Son diferentes los Ayuntamientos y Jueces 
municipales que, dando á la Real orden de 1*2 
del corriente mes, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, correspondiente al dia 15 del 
actual, una interpretación más amplia de la que 
en rigor debe dársela, teniendo en cuenta la 
circular de 18 de Enero de 1871, la Real orden 
de 30 de Diciembre de 1876 y la de £20 de Marzo 
de 1879, relativas al mismo particular, han con
siderado que la Administración económica no 
podrá expedir comisiones de apremio durante el 
período electora! contra los Ayuptamiedtds de 
los pueblos comprendidos en distritos en que se 
hayan de practicar elecciones, y que las expe
didas debían quedar en suspenso; y como tan 
amplia interpretación tracria en la gestión ad
ministrativa retrasos y entorpecimientos, como 
la prohibición única y exclusivamente se refiere 
á que no se incoen ni remuevan expedientes por 
cuentas atrasadas ú otros hechos antiguos, pero 
que no se refieren á las obligaciones corrientes 
ni al despacho ordinario y constante tramita
ción que requiero la marcha administrativa, co
mo es la cobranza de las contribuciones é im
puestos y los procedimientos que la misma exi
ge, parte eseucial de la Administración do la 
Hacienda, y acerca de la. cual ninguna prohibi
ción contiene la ley, para que ni los Ayunta
mientos ni los Jueces municipales, llamados á 
entender en el procedimiento ejecutivo, ignoran 
esta circunstancia, y puedan consultar y estu
diar las disposiciones relativas, he juzgado de 
mi deber la publicación de la presente circular, 
contestando al propio tiempo las consultas di
rigidas por los Alcaldes, Jueces municipales y 
comisionados, con relación á aquellos particu- 
Icirps • ■ * * «••••••

Zaragoza *21 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros. ■

Venta tic cajones de pino vacíos procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
jiara anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo publico por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 
hoy, con el fin de que llegapdo á noticia de las 
personas á quienes intereso su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles de los dias *28., 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente:

1,° Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los licitadores queden 
cu libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el do- 
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas. . .

2 .° Qué las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen

tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al p/iblico en el dia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta.

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, prévio el ingreso de su impo^’- 
tc; y "'q  ‘ .oiop

5 ," Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se reHerl el anuncio precedente.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.
Número 

de cajones.

Ateca...........................   1.400
Be Ichite................................. 050
Borja...........V........... 1.300
Caíatayud...................   300
Cariñena............................... 2.009
Caspe..................................... 1 • 180
Daroca.................................... 750
Ejea....................................................500
La Almunia.......................... 380
Pina....-........................... . • 380
Sos......................................... 650
Tarazona...................

To t a l ...................... 9.530

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Francisco Diaz García, Teniente graduado, 
tercer Ayudante de esta plaza y Fiscal déla 
misma:
Habiéndose ausentado de esta ciudad en 19 de 

Junio último, Emilio Palla Giménez, soldado de 
la quinta compañía del primer batallón del regi
miento infantería de Marina, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden as 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Santa Engracia de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del tei- 
mino de ‘20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de p 
presentarse en el término señalado se seguii< 
la causa y se sentenciará en rebeldía. .

Zaragoza 8 de Agosto de 1880.—Francia a  
Díaz.

IMPRENTA OKI. HOSP1CK'.
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